
 

 

Constancia: Manizales, 04 de marzo de 2022, le informo señora Juez, que el presente 

proceso pasa a Despacho para requerir a FIDUPREVISORA S.A. para que suministre 

dirección de la demandada. 

 
Erin Santiago Gómez Q 

Judicante. 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
  Manizales, siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO  17001-40-03-001-2021-00330-00 

ASUNTO REQUIERE ENTIDAD SUMINISTRAR 

DIRECCIÓN DE LA DEMANDADA 

 

 
Conforme lo solicita la parte actora, se ordena REQUERIR a FIDUPREVISORA 

S.A. para que en el término de tres (03) días contados a partir del oficio que se 

ordena, se sirva suministrar a este Despacho lugar de domicilio y dirección 

electrónica de la demandada GLORIA AMPARO BUENO TAPASCO (C.C. 

25.054.661). 

 

Se les advierte, que el incumplimiento les acarreará multa de hasta diez (10) 

salarios mínimos mensuales o de responder por el respectivo pago, de conformidad 

con lo establecido en el numeral 10° del artículo 593 en concordancia con lo 

dispuesto en el numeral tercero del artículo 44 del Código General del Proceso.  

 

Líbrense oficio y gestiónese su remisión. 

 

 NOTIFÍQUESE1 

 

 
1 Publicado por estado No. 040 fijado el 08 de marzo de 2022 a las 7:30 a.m.  

 
NANCY BETANCUR RAIGOZA 

Secretaria  
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